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SECRETARIA. Villavicencio, 24 de octubre de 2022.  En la fecha pasó el 
presente proceso al despacho. 
 

La secretaria, 
 

LUZ MILI LELA ROA 
 

                               
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

Villavicencio,  ocho (8) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 
 
Expídase en favor y a costa del apoderado de la señora RUBIELA PRIERO 
AGULLON, la certificación del estado actual del proceso en los términos 
indicados en el memorial obrante en el AD No. 28 del expediente; así mismo 
que por secretaría se le comparta el link del proceso al referido togado. 
 
Se reconoce al abogado JAIRO ELIUT BARBOSA KOTTANY, en calidad de 
apoderada del demandado JOSE ARMANDO PRIETO RAMIREZ, en los 
términos y para los fines del poder otorgado. 
 
 

Notifíquese 

La Jueza, 
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